
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 164-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JIMENA CERON CARDONA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
164-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JIMENA CERON CARDONA

Matrícula No 19608479

Dirección para Notificación
jimenaceron1@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 14 DE ENERO DE 2019

Señor (a):
JIMENA CERON CARDONA
jimenaceron1@hotmail.com
Teléfono: 3154444336
Pereira

Radicación: 164 del 10 DE ENERO DE 2019
Matrícula: 19608479  Predio:   Calle 141  15A-32  Mna 10 Cs 13 Club Residencial Cerritos
Campestre  Etapa I
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:    SOLICITA REVISIÓN TECNICA PORQEU  EN LA
LLAVE DE LA COCINA EL NIVEL DEL AGUA ES MUY BAJO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 10 DE ENERO DE 2019,   este Departamento generó la solicitud
N° 2840413,  y el personal del Departamento de Agua Potable,  realizará la revisión respectiva, en
los próximos dias   para verificar la presión del agua que llega hasta el registro de corte del predio, 
porque   la  baja  presión  en  las  instalaciones  hidráulicas  internas  le  corresponde   verificar  y  dar
solución.  al   propietario  y/o  usuario  del  inmueble  y  no  a  la  Empresa  Prestadora  del  Servicio  de
Acueducto.  

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) JIMENA CERON CARDONA identificado
con C.C. No. 1088247408 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JIMENA  CERON  CARDONA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  jimenaceron1@hotmail.com  haciéndole  entrega  de
una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

LUZ EMILCE ARAGON MELCHOR
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18608-52 de 14 DE ENERO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18608-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE ENERO DE 2019

RECLAMO 231601 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 667170

Dirección para Notificación SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18608-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18608  DE  21  DE  DICIEMBRE  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 231601 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2018

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16214686 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 231601-52 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 667170 Ciclo 13, ubicada en la dirección
CR 13 # 61- 13, Barrio AV 30 ADE AGOSTO II en el (los) periodo(s) facturados(s) .

Que el recurrente por escrito presentado el día 21 DE DICIEMBRE DE 2018 manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado, impugnando la decisión teniendo en cuenta que
no se revisó el equipo de medida para determinar el correcto funcionamiento; al respecto me permito precisar
lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Una  vez  revisado  el  recurso  impetrado,  se  observó  que  previo  a  su  resolución  o  pronunciamiento  sobre  el
fondo del asunto y su procedencia, se debe hacer la siguiente precisión: 

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 



“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que en fecha 21 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C.  No.  16214686,  obrando  en  calidad  de  MANDATARIO  DEL  SEÑOR  (A)  IDALIA  HOLGUIN  DE
ESCUDERO, quien  presentó con el radicado No. 231601 del 29/11/2018, consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado  N° 667170, ubicada en la dirección: CR 13 # 61- 13, AV 30 ADE AGOSTO II.

En el escrito del recurso solicitó: la revocatoria de la resolución No. 231601-52 del 04/12/2018, por no haberse
realizado la revisión del equipo de medida.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez



del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el RECURSO en mención a nombre del señor
(a)   IDALIA  HOLGUIN  DE  ESCUDERO,  por  cuanto  a  pesar  de  que  la  AUTORIZACIÓN  CONTRATO  DE
MANDATO se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que para el otorgamiento del poder, el señor (a) IDALIA HOLGUIN
DE  ESCUDERO,  debió  aportar  la  prueba  de  que  ostenta  la  legitimación  por  activa,  es  decir,  que  debió
demostrar la calidad de propietario o suscriptor del bien del cual pretende dar autorización a un tramitador para
actuar como tercero dentro del presente recurso.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016



manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que  en  este  orden  de  ideas,  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de propietario o
suscriptor  y el  poder  general  no  está  debidamente  conferido,  por  lo  cual  se  concluye  que  el  señor  PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente recurso, por lo tanto, el presente
recuso será rechazado, dando por terminada la presente vía administrativa.

En mérito y estando facultado por la ley, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)  ANTONIO  JOSE  LOPEZ
PATIÑO,  identificado  con  C.C.  No.  16214686,   por  no  reunir  el  escrito  los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su
defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas  dejadas  de
cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de la misma, el cual deberá
ser  interpuesto   directamente  por  el  interesado  ante  la  entidad  referida,  la  cual  se  encuentra  ubicada  en  la  ciudad  de
Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   (SI  PRESENTÓ SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACION)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231924-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ORLANDO  PUERTA QUINTERO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231924-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ORLANDO PUERTA QUINTERO

Matrícula No 1870633

Dirección para Notificación
CRA 9 # 9-18 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2835879
Resolución No. 231924-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231924 de 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) ORLANDO PUERTA QUINTERO identificado con
C.C. No. 4342206, obrando en calidad de Representante Legal presentó RECLAMO No. 231924 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1870633  Ciclo:  14  ubicada  en:  CONDOMINIO
QUINTAS.DE.CAFELIA A.COMUN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-7,2018-9,2018-10,2018-11,2018-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1870633, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
hijas

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o AC
Observación

Nov.
11254

m3
10364

m3
890 m3 718 m3 172 mt3 203 mt3 (Art. 146-Ley 142/94)

Consumo adicional: 35 m3.

Oct.
10364

m3
9407
m3

957 m3 818 m3 139 mt3 174 mt3 Art. 146-Ley 142/94)
Consumo adicional: 35 m3.

Sept.
9407
m3

8353
m3

1054 m3 936 m3 118 mt3 129 mt3 (Art. 146-Ley 142/94)
Consumo adicional: 11 m3.

Ago.
8353
m3

7329
m3

1024 m3 819 m3 205 mt3 84 mt3
Correcto (Art. 146-Ley

142/94), se descuentan 121
m3 de la hija 1871136

Julio.
7329
m3

6191
m3

1138 m3 760 m3 378 mt3 378 mt3 Diferencia de lectura (Art.
146-Ley 142/94)

Para  el  período  de  Abril  de  2018,  se  realizó  una  revisión  con  equipo  geófono  en  el  predio,  en  la  cual  se
estableció lo siguiente: “26/04/2018 Se revisó el predio con el geófono y se detectó fuga interna en las
acometidas  de  lotes   #32-38  y  la  casa  33,  Se  le  indica  al  usuario  donde  reparar.”,  de  ésta  manera,  al
haberse encontrado una fuga interna, se procedió a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  otorgando  un  plazo  de  dos  períodos  para  reparar  la  fuga  interna,
facturando el consumo con base en el promedio del predio de 112 m3, (períodos por promedio: Abril: 112
m3, Mayo: 112 m3, Junio: 112) dejando de facturar en éstos 3 períodos un consumo de 830 m3.

Para el período de Julio de 2018, se realizó la siguiente observación: “SE TUVIERON DOS PERÍODOS POR
PROMEDIO 112 M3 PARA LA REPARACIÓN DE LA FUGA INTERNA.”, procediendo entonces a partir  de la
fecha, la facturación por diferencia de lectura, pues se ha terminado el período para efectuar las reparaciones
de los daños encontrados, de acuerdo con la norma.



En el período de Agosto de 2018, se realizaron las siguientes observaciones: 

• 27/08/2018: “se revisaron todas las instalaciones hidráulicas,  repararon fugas internas” y “SE
TIENEN EN CUENTA 121  m3 DEJADOS DE COBRAR EN LA HIJA # 1871136” es decir, que no se
facturó el consumo de la hija relacionada a la cuenta mamá.

De acuerdo con lo anterior, es claro para la Empresa que se debe realizar la reliquidación de los consumos de
los períodos de Septiembre, Octubre y Noviembre de 2018 facturados a la matrícula 1870633, teniendo en
cuenta  que  los  consumos  facturados  por  promedio  y  consumo  acumulado  a  la  matrícula  No.  1871136,
correspondiente a la casa 18, la cual presenta problemas de posible fuga interna, descartada mediante
revisión con la siguiente observación: “Se revisó el predio con el geófono, no existen fugas internas.
Se cobran 44 m3 pendientes de 121 del mes 8, se venía cobrando por promedio, se revisaron todas las
instalaciones  hidráulicas, no existen fugas, realizaron llenado de la piscina”, afectaron el consumo de
las áreas comunes, así:

Períodos
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 5169 m3 5157 m3 12 m3 43 m3

Cobro consumo
acumulado

(Art. 146-Ley 142/94),
consumo de más 35 m3.

Octubre 5157 m3 5149 m3 8 m3 43 m3

Cobro consumo
acumulado  (Art.
146-Ley 142/94),

consumo de más 35 m3.

Septiembr
e

5149 m3 5118 m3 31 m3 42 m3

Cobro consumo
acumulado (Art. 146-Ley

142/94), consumo de
más 11 m3.

Así,  es  claro  que  el  consumo  facturado  por  concepto  de  consumo  acumulado,  debió  ser  descontado  a  la
matrícula 1870633 (Área común), vislumbrándose que no fue aplicado, por lo tanto, se procederá a reliquidar
los consumos cobrados erróneamente (Sept. 11 m3; Oct. 35 m3; Nov. 35 m3), valores que se verán reflejados
en  los  próximos  períodos  de  facturación,  respecto  a  los  consumos  de  Julio  y  Agosto,  no  se  realizará
reliquidación alguna, por haberse facturado de acuerdo con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas al consumo
normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, y de
conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  DE  ENERO  DE  2019,  en  la  que  se
realizó  la  siguiente  observación:  “Se  revisa  el  Conjunto  Cafelia  y  se  encuentra  que  hubo  reparaciones
sobre la vía el 02 de Enero al lado de la casa 47 y al frente de la casa 23, manguera fisurada, esta última
reparada ayer y la del 2 de Enero al día siguiente; se encontró también que los medidores de las casas
44 IOCP45173 lectura 3752 para 5 personas, casas 45 con servicio Directa, 5 personas vienen cada 15
días;  casa  47  con  medidor  IOCP53594  con  lectura  1090,  con  2  personas  y  la  casa  49  con  medidor
P1515MMRSA65672AA  lectura  1230,  con  6  personas,  viven  esporádicamente,  están  frenados,  no
registran. El resto de las instalaciones se perciben en buen estado; portería u salón social.” 

De acuerdo con lo anterior, se tiene para indicar lo siguiente: 

Casa matrícula Lecturas
Actual/anterior/diferencia

observación

44 1871060 Dic. 3752 – 3750 = 2 m3 El predio cuenta con diferencia de lectura
hasta noviembre. Se debe cambiar el equipo

de medida.Nov. 3750 – 3716 = 34 m3

45 1929314 Dic. 969 – 969 = 5 m3 Servicio Directo: se debe instalar el equipo
de medida.Nov. 969 – 969 = 5 m3

47 1871052 Dic. 1090 – 1090 = 0 m3 Medidor frenado: cambiar equipo de medida.
Nov.. 1090 – 1090 = 0 m3

49
19596607 Dic. 1204 - 1195=9 m3 El predio cuenta con diferencia de lectura

hasta noviembre. Se debe cambiar el equipo



de medida.Nov. 1195 – 1174 = 21 m3

En éste orden de ideas, la Empresa tiene para indicar que se realizará la solicitud de instalación de quipos de
medida  en  los  predios  anteriormente  relacionados,  no  obstante,  se  debe  aclarar  que  los  consumos
provenientes de predios con equipos frenados o directos, no son susceptibles de reliquidación, toda vez que es
responsabilidad  de  los  usuarios  del  servicio  reportar  las  anomalías  que  se  presenten  con  la  prestación  del
servicio.

Así las cosas, se tomaron las siguientes acciones:

• Orden  de  trabajo  #  2840644  con  destino  al  grupo  de  medición:  “FAVOR  REEMPLAZAR
MEDIDORES O INSTALAR MEDIDORES EN LOS PREDIOS CON MATRÍCULAS # 1871060 CASA
44  (FRENADO);  1929314  CASA  45  (SERVICIO  DIRECTO);  1871052  CASA  47  (FRENADO)  Y
19596607 CASA 49 (FRENADO), A CARGO DE CADA UNO DE LOS SUSCRIPTORES.”

• Orden  de  trabajo  #  2840646  con  destino  al  grupo  de  Crítica:  “FAVOR  FACTURAR  POR
PROMEDIO  O  AFORO  INDIVIDUAL:  MATRÍCULAS  #  1871060  CASA  44  (FRENADO)  VIVEN  5
PERSONAS;  1929314  CASA  45  (SERVICIO  DIRECTO)  VIVEN  5  PERSONAS  CADA  15  DÍAS;
1871052  CASA  47  (FRENADO)  VIVEN  2  PERSONAS  Y  19596607  CASA  49  (FRENADO)  6
PERSONAS  ESPORÁDICAMENTE.  YA  SE  SOLICITÓ  INSTALAR  MEDIDORES  MEDIANTE  OT  #
2840644”

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido." (Negrilla y cursiva del despacho)



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -202239 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-9 421 92 103 142727 159792 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-9 421 0 0 0 -3 3

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-9 421 92 103 98910 110736 -11826

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 421 146 177 226501 274594 -48093

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-10 421 113 148 121487 159116 -37629

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-11 421 146 177 156966 190294 -33328

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 421 0 0 -3 0 -3

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 421 113 148 175306 229604 -54298

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo  presentado  por  ORLANDO  PUERTA
QUINTERO identificado con C.C.  No.  4342206  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ORLANDO  PUERTA  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  9  #  9-18  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ORLANDO PUERTA QUINTERO la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1870633  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231969-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS ARCE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231969-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS ARCE

Matrícula No 19606057

Dirección para Notificación
BL 30 APTO 3014 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2839949
Resolución No. 231969-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231969 de 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  JUAN CARLOS ARCE identificado con C.C.  No.
4546541,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231969  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606057 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: BL 30 APTO 3014 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19606057, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 154 m3 137 m3 17 m3 17 m3
Cobro por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 14 de
Enero  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  animalias  en  el  consumo  facturado,  en  presencia  del  señor  (a)  BERTHA  TULIA
ZAMPBRANO,  identificado  (a)  con  la  C.C.  #  24309051,  realizando  la  siguiente  observación:  “Se  revisó  el
predio el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado.”, situación que denota que se trata que el
consumo es el resultado de la utilización del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 19606057
por la Empresa, respecto al período de DICIEMBRE de 2018 por 17 m3 SON CORRECTOS, ya que se está
facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  teniendo  como  conclusión  de  la  causal  del
consumo elevado la utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:



“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JUAN CARLOS ARCE identificado
con  C.C.  No.  4546541  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN CARLOS ARCE enviando citación a Dirección de Notificación:, BL 30 APTO 3014 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JUAN CARLOS ARCE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19606057 a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231997-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ARELIS OSPINA LOZANO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231997-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ARELIS OSPINA LOZANO

Matrícula No 1101039

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 5 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836809
Resolución No. 231997-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231997 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  ARELIS OSPINA LOZANO identificado con C.C.
No.  42116773,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231997  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1101039 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 5 LAS BRISAS en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el(la) señor(a) Gladis Garcia Quintero como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta
con la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene instalado el
Medidor  N°  P1215MMCMX30250AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  616  m3.   Se
encontró  fuga  visible  por  el  aguastop  del  sanitario,    se  recomendó  el  cambio  del  accesorio  al  
usuario  presente en la revisión. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  DICEMBRE    DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  y a la
fuga  visible  que  se  detectó,   la  cual  es  responsabilidad  del  usuario,    el  medidor  presentó  una
diferencia de  24 m3,  avanzó de 585 a 609 m3,  se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de DICEMBRE DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado
lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARELIS  OSPINA  LOZANO
identificado  con  C.C.  No.  42116773  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARELIS OSPINA LOZANO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 9 CS 5 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ARELIS  OSPINA  LOZANO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1101039 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231988-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ANAIS ZAMBRANO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231988-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ANAIS ZAMBRANO

Matrícula No 1898899

Dirección para Notificación
CALLE  23 # 19-09 PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836795
Resolución No. 231988-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231988 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  ANAIS  ZAMBRANO  identificado  con
C.C.  No.  126971952,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231988
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1898899 Ciclo: 4 ubicada en
la dirección: CR 20 # 21- 25 LC 0 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que   el   8   de  enero  de  2019   personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  se  desplazó  al
inmueble  con  el  fin  de  revisar  las  instalaciones  internas  y  el  predio  se  encontraba  solo,    via
telefónica  se comunicaron con la  usuaria  quien pide que se  le  espere  5  minutos  que está  a  dos
cuadras,  se  espero  por  un  tiempo  de  10  minutos  y  la  usuaria  nunca  asistió  para  la  revisión,   sin
embargo, se determinó que  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N°  P1215MMCMX29857AA  el cual registra una lectura
acumulada de  321 m3   Se revisó  la acometida y el medidor y se encontraron en buen  estado, 
local comercial donde laboran dos personas.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de   DICIEMBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio,  el medidor presentó una diferencia de 14 m3,  avanzó de 305 a 319 m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de  DICIEMBRE  DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANAIS ZAMBRANO identificado con
C.C.  No.  126971952  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANAIS ZAMBRANO enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE  23 # 19-09 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANAIS ZAMBRANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1898899 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231983-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARIEL MARTINEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231983-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ARIEL MARTINEZ

Matrícula No 1661149

Dirección para Notificación
MZ 42 CS 1 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836803
Resolución No. 231983-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231983 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) CARLOS ARIEL MARTINEZ identificado con C.C.
No.  4323819,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231983  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1661149  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  42  CS  1  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE ENERO DE 2019
en la que participó el(la) señor(a) Carlos Ariel Martinez como usuario del servicio y EDWIN VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida tiene instalado el  Medidor  N°  C17LA172145AA  el
cual registra una lectura acumulada de 292 m3. Instalaciones hidráulicas, acometida y medidor se
encuentran en buen estado,  habitan tres personas. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 258 a 288 m3  arrojando un consumo de 30 m3,   y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de DICIEMBRE DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ARIEL  MARTINEZ
identificado con C.C. No. 4323819 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS ARIEL MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 42 CS 1 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ARIEL  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1661149 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232018-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  TRUJILLO  POTES  JUAN  DAVID  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232018-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario TRUJILLO POTES JUAN DAVID

Matrícula No 1039940

Dirección para Notificación
CL 20 # 9- 51 OF 906 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836837
Resolución No. 232018-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232018 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) TRUJILLO POTES JUAN DAVID identificado con
C.C.  No.  18511653,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  232018  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1039940 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 20 # 9- 51 OF 906 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE DICIEMBRE DE
2018  por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente,   se determinó que
el  predio,  cuenta  con la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA61170AA  el cual registra una lectura acumulada de 17
m3.   Se concerta con el reclamante,  la revisión técnica  pero al llegar no hay nadie para atender la
revisión,  el inmueble se encuentra sólo.  Se revisó  la acometida y el medidor y se encontraron en
buen  estado.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de   DICIEMBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio,   el  medidor  presentó  una  diferencia  de  12  m3,   avanzó  de  5  a  17  m3,   se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de  DICIEMBRE  DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TRUJILLO  POTES  JUAN  DAVID
identificado  con  C.C.  No.  18511653  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
TRUJILLO  POTES  JUAN  DAVID  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  20  #  9-  51  OF  906
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: TRUJILLO POTES JUAN DAVID la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1039940 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON MELCHOR
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232000-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ESTELLA TORO  VARGAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232000-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA TORO VARGAS

Matrícula No 273631

Dirección para Notificación
CS 13 BYRON GAVIRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836781
Resolución No. 232000-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232000 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUZ ESTELLA TORO VARGAS identificado con
C.C.  No.  24951604,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  232000  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  273631  Ciclo:  3  ubicada  en:  CS  13  BYRON  GAVIRIA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el(la) señora(a) Luz Stella Toro como usuario del servicio público y EDWIN
VELEZ TORO como funcionario de la  Empresa,   se determinó que:   cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N°  P1715MMRSA107160AA,    no  se  observan  fugas  visibles,   pero  el  medidor  gira  con  la  llaves
cerradas lo que nos indica que se presenta fuga imperceptible,   y donde se le indicó por parte del
equipo de geófono destaparon y no encontraron la fuga.

Por lo tanto,   se accede a reliquidar el consumo de los periodos de Diciembre/18  y Enero/19
al consumo promedio de 19 m3,  porque se presenta fuga imperceptible,    se le recomienda al 
propietario y/o usuario  el cambio de la tuberia hidráulica o buscar de forma particular el sitio de la
fuga,  porque el sitio indicado anteriormente fue donde el equipo del geófono reflejó el  escape, el
cual  puede estar  antes  o  despues  de la  ruptura    y  por  esta  causa  la  Empresa  no  realizará  más
modificaciones en el consumo.     

 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -268517 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-12 408 6 52 10339 89606 -79267

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-1 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA 2018-12 408 0 0 -1 0 -1



DECENA
ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-12 408 6 52 9308 80672 -71363

AJUSTE A LA
DECENA

2019-1 408 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-1 408 6 42 9308 65158 -55850

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-1 408 6 42 10339 72374 -62035

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESTELLA  TORO  VARGAS
identificado  con  C.C.  No.  24951604  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
ESTELLA TORO VARGAS enviando citación a Dirección de Notificación:,  CS 13 haciéndole entrega de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ  ESTELLA  TORO  VARGAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  273631  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231991-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIANA RIOS HENAO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231991-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ELIANA RIOS HENAO

Matrícula No 48009

Dirección para Notificación
CL 2 E # 11 B- 12 POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836797
Resolución No. 231991-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231991 de 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  ELIANA RIOS HENAO identificado con C.C.  No.
1088331961,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231991  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 48009 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 2 E # 11 B- 12 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ENERO DE 2019
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   ELIANA  RIOS  HENAO  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta
con la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene instalado el
Medidor  N°  P1215MMCCA25105AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1112  m3.    
instalaciones hidráulicas, acometida y medidor en buen estado, no se observaron fugas. 

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo en  el  período  de  NOVIEMBRE  de  2018,   y  no  se
efectuó  oportunamente  la  revisión  previa,   razón  por  la  cual  mientras  se  investigaba  la  causa  se
liquidó el consumo promedio,   es decir de 59  m3 que registró el equipo de medida se facturaron 8
m3,  quedando pendiente por facturar 51 m3, y para el período de DICIEMBRE  de 2018 se efectuó
la revisión técnica,   se confirmó el registro del medidor, desvirtuándose inconsistencia en el reporte
de  la  lectura,   "SE  REVISO  RECIEN  OCUPADO  SE  ENCONTRO  FUGA  MINIMA  POR  AGUA  STOP  DE  BAÑO

AUXILIAR Y FUGA EN LA LLAVE DEL LAVADERO SE HABIA REPARADO FUGA EN LLAVE DE LAVAPLATOS OCUP.

4 PERSONAS PREDIO DE 3 NIVELES"   por lo tanto, se determinó que fue utilización del servicio y  a los
22 m3  que registró el equipo de medida en    DICIEMBRE  se le agregaron  los 51 m3  dejados de
facturar en el período anterior,   para un total de consumo facturado de 73 m3, lo anterior dando
aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa entre los dos periodos,  es decir    NOVIEMBRE Y DICIEMBRE de 2018 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   DICIEMBRE  de 2018  es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en
los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al
aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELIANA RIOS HENAO identificado
con  C.C.  No.  1088331961  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELIANA RIOS HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 2 E # 11 B- 12 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ELIANA RIOS HENAO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 48009 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232027-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELKIN DE JESUS GUTIERREZ HOYOS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
232027-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ELKIN DE JESUS GUTIERREZ HOYOS

Matrícula No 19616649

Dirección para Notificación
CR 9 # 23-33 PISO 901 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837055
Resolución No. 232027-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232027 de 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  ELKIN  DE  JESUS  GUTIERREZ  HOYOS
identificado con C.C. No. 9865738, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 232027 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616649 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 21 CS 14 PS 3 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE ENERO DE 2019
en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Luz  Maria  Cetina  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° A17FA249423  el cual
registra una lectura acumulada de 45 m3.  Se reviso el predio el cual no existen fugas, instalaciones
en buen estado,   no  se  observa  medidor  trocado,    el  que esta  grabado  en  el  sistema es  el  que
registra el consumo de este predio.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 4 a 36 m3  arrojando un consumo de 32 m3,    y en la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de DICIEMBRE DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELKIN  DE  JESUS  GUTIERREZ
HOYOS  identificado  con  C.C.  No.  9865738  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELKIN DE JESUS GUTIERREZ HOYOS enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 9  #  23-33  PISO
901 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ELKIN  DE  JESUS  GUTIERREZ  HOYOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19616649 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232024-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232024-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO

Matrícula No 187708

Dirección para Notificación
CR 29 N 12-14 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2836900
Resolución No. 232024-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232024 de 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  ALBA LILIA  SANCHEZ JARAMILLO  identificado
con C.C. No. 34596750, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 232024 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 187708 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 12 # 29- 34 PS 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ENERO DE 2019 en la que
participó el(la) señor(a) ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 0915MMCEL99029AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1458  m3.   Se  revisaron  las  instalaciones  hidráulicas,  la
acometida  y  el  medidor  y  se  encontraron  en  buen   estado.   Se  observan  elementos  de  un
restaurante, pero hace tres meses no hay servicio.
 
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de  DICIEMBRE de 2018,  y se confirmó
la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del  servicio,    por  lo  cual  el  Grupo  de  Previa  a  la
Facturación,  grabó  la  novedad:    PROBABLE  CONSUMO  -SE  VERIFICO  LECTURA   y  cobró  el
consumo total que registró el medidor,  el cual   avanzó de 1421 a 1452 m3  arrojando un consumo
de  31  m3,   en  la  visita  técnica   con  ocasión  de  la  reclamación  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte de la lectura.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   DICIEMBRE  DE 2018   es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO
identificado  con  C.C.  No.  34596750  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 29 N 12-14 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  ALBA LILIA SANCHEZ JARAMILLO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 187708 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON M.
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232054-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIO CESAR ARAGON CUERVO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232054-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIO CESAR ARAGON CUERVO

Matrícula No 233254

Dirección para Notificación
CR 7 # 26- 24 LC 1 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837045
Resolución No. 232054-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232054 de 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  MARIO CESAR ARAGON CUERVO identificado
con C.C. No. 19359554, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 232054 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 233254 Ciclo: 2 ubicada en: CR 7 # 26- 24 LC 1 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-12,2018-10,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE ENERO DE 2019
en la que participó el(la) señora(a) Mario Aragon como usuario del servicio público y EDWIN VELEZ
TORO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P0815MMCMX79219AA  el  cual se encuentra frenado,  registrando una lectura acumulada de809
m3.   Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado,   funciona
establecimiento comercial (salsamentaria), el consumo es bajo.

Al encontrase el medidor frenado se ha liquidado consumo de los usuarios que se encuentran en
las mismas circunstancias,  es decir 12 m3,  pero al revisar la destinación del inmueble,  se observa
que  el  consumo  es  mínimo,   por  lo  cual  se  ACCEDE  a  modificar  el  consumo  de  los  periodos
reclamados a 5 m3  cada uno.

En  los   próximos  dias  el  Grupo  de  Medicion  efectuará  el  cambio  del  medidor,    para  lo  cual  se
generó la orden de trabajo respectiva.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -109135 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-11 490 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-12 490 0 0 -2 0 -2



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-10 490 5 12 5058 12138 -7081

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-12 490 5 12 4553 10928 -6375

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-12 490 5 12 8616 20678 -12062

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-10 490 5 12 7757 18617 -10860

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-11 490 5 12 8616 20678 -12062

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-10 490 5 12 4553 10928 -6375

AJUSTE A LA
DECENA

2018-11 490 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-11 490 5 12 7757 18617 -10860

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-11 490 5 12 5058 12138 -7081

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-12 490 5 12 5058 12138 -7081

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-10 490 5 12 8616 20678 -12062

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-11 490 5 12 4553 10928 -6375

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-10 490 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-12 490 5 12 7757 18617 -10860

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  CESAR  ARAGON  CUERVO
identificado  con  C.C.  No.  19359554  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIO  CESAR  ARAGON  CUERVO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  #  26-  24  LC  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIO CESAR ARAGON CUERVO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  233254  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232117-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBIELA PEÑA MENA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
232117-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario RUBIELA PEÑA MENA

Matrícula No 1681980

Dirección para Notificación
pili0618@hotmail.com SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837699
Resolución No. 232117-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232117 de 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) RUBIELA PEÑA MENA identificado con C.C. No.
29989833, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 232117 consistente en: COBRO DE OTROS
BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1681980 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 6 CS 3 PS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 

Encontrándose:

Para  dar  respuesta  en  términos  de  Ley al  escrito  petitorio  instaurado  en  debida  forma  ante  la  Empresa  de
Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.  el  día  28  de  Diciembre  de  2018,  donde  la  usuaria  
manifiesta  su  inconformidad con el  cobro  por  el  concepto  de  instalaciones  domiciliarias  por  el  cambio  de  la
llave de paso, desde el periodo de Octubre de 2018, según la usuaria al inmueble no se le ha realizado ningún
tipo de cambio, la instalación de la llave de paso se realizó al predio de enseguida del inmueble reclamante; lo
referente  al  predio  ubicado  en  la  MZ  6  CS  3  Piso  1  del  barrio  San  Fernando,  con  matrícula  de  servicios
públicos No 1681980, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Revisado el sistema de información comercial, se puede observar que la Empresa está realizando el cobro por
el concepto de instalaciones domiciliarias, por la instalación de una llave del paso en el inmueble, trabajo que
se realizó con el cumplido No 377924269, y tuvo un costo de $72.739 el cual fue diferido a 6 cuotas, cada una
por un valor de $12.443; y de igual manera se cobró el valor del IVA el cual tuvo un costo de $13.820, cobro
que solo se realiza una sola vez y es obligación de la Empresa hacer este recaudo.

Ahora bien, en la visita realizada por el revisor de este Departamento, con ocasión de la presente reclamación,
se pudo observar que la Empresa en el inmueble no ha realizado el cambio de la llave de paso, por lo que este
Departamento procederá a reliquidar el valor de las tres cuotas facturadas por un valor de $37.329 y de igual
manera se reliquidara el valor del IVA que fue de $13.820, para un total a reliquidar de $51.149. La Empresa
realizará una investigación para aclarar los hechos y poder establecer donde realmente se instaló la llave de
paso. Así mismo, se solicitará al Departamento de Cartera para que se anule el cumplido No 377924269 por
cobros indebidos. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -51149 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2018-12 462 0 0 0 37329 -37329

IVA 2018-10 462 0 0 0 13820 -13820



FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo 135. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y elementos
que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.
Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo  148  inciso  2:  ..  "No  se  cobrarán  servicios  no  prestados”,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los
previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para
cada servicio público domiciliario".

Artículo 154 inciso 3: .. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco
(5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBIELA PEÑA MENA identificado con
C.C.  No.  29989833  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBIELA PEÑA MENA enviando citación a Correo Electrónico:, pili0618@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: RUBIELA PEÑA MENA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1681980 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232088-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YERSON ANDRES ROSERO BETANCOURT y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
232088-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario YERSON ANDRES ROSERO BETANCOURT

Matrícula No 1522580

Dirección para Notificación
CL 18 # 7- 09 LC 2 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2839730
Resolución No. 232088-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232088 de 2 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) YERSON ANDRES ROSERO BETANCOURT identificado
con  C.C.  No.  1006315606,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  232088  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1522580 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 18 # 7- 09 LC 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de DICIEMBRE de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el periodo de NOVIEMBRE de 2018 el
medidor  registró  de  275  m3  a  327  m3,  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  52  m3.   Sin  embargo,  la
Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 16 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación
en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es
obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores",  dejando
pendiente por facturar 36 m3.  

Para el periodo de DICIEMBRE de 2018 el medidor registró de 327 m3 a 363 m3, arrojando una diferencia de
lectura  de  36  m3,  que  sumado  a  los  36  m3  pendientes  por  facturar  de  NOVIEMBRE  de  2018,  da  como
resultado 72 m3.

En  visita  realizada  el  14  de  ENERO  de  2019  se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA55375AA  de  1/2”,
registrando normal, con lectura de 367 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial;  además,  se  observó  que  en  el  predio  habitan  3  personas  y  las  instalaciones  estaban  en  buen
estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior,  los  consumos no serán reliquidados,  puesto  que fueron  registrados  por  el
aparato  de  medida,  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146 de  la  ley 142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de DICIEMBRE de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YERSON  ANDRES  ROSERO
BETANCOURT  identificado  con  C.C.  No.  1006315606  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YERSON ANDRES ROSERO BETANCOURT enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 18 # 7- 09 LC
2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YERSON  ANDRES  ROSERO  BETANCOURT  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1522580 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e7986

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232123-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE HELIO ORTIZ GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232123-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE HELIO ORTIZ GARCIA

Matrícula No 19616743

Dirección para Notificación
jorge.ortiz@chec.com.co GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837776
Resolución No. 232123-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232123 de 3 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) JORGE HELIO ORTIZ GARCIA identificado con C.C. No.
4567870,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  232123  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19616743 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  28 CS 32 en el
(los) periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
consumos en los períodos de AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2018 en
virtud del artículo 154 de la ley 142 de 1994 que establece que en ningún caso, proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos
y respecto al cobro de reconexión.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  AGOSTO  de  2018  el
medidor registró de 0 m3 a 0 m3, arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

En  el  período  de  SEPTIEMBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  0  m3  a  0  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 0 m3.

En el período de OCTUBRE de 2018 el medidor registró de 0 m3 a 0 m3, arrojando una diferencia de lectura
de 0 m3.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 0 m3 a 0 m3, arrojando una diferencia de lectura
de 0 m3.

En el período de DICIEMBRE de 2018 el medidor registró de 0 m3 a 0 m3, arrojando una diferencia de lectura
de 0 m3.

De  la  anterior  información  se  puede  concluir  que  en  los  períodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,
NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2018 se registró una diferencia de lectura de 0 m3, por tal razón la empresa
sólo facturó CARGOS FIJOS, que son el valor unitario por suscriptor, los cuales se cobran independiente del
nivel de consumo para suplir los gastos administrativos y de comercialización.

Teniendo en  cuenta  que la  prestación  del  servicio  ha  de  ser  eficiente  y que  debe  respetar  los  principios  de
solidaridad y universalidad, las empresas que proporcionan el bien o servicio no pueden trabajar a pérdida, es
decir, deben recuperar los costos en que incurran y asegurarse de obtener recursos para poder invertir  en el
mismo sector con el fin de tener unos mínimos beneficios que se traduzcan en mayor competitividad y mejores
beneficios para los usuarios. De esa manera los costos fijos a los que alude la norma, es decir los que reflejan
los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,
independiente del nivel de uso, hacen que el prestador del servicio reciba cierto dinero con el cual, dentro de la
libre competencia, se logre que la empresa sea viable y garantice la disponibilidad permanente del servicio y
su prestación de manera eficiente (art. 333 C.P.).



Adicionalmente, se le informa al usuario que no se está realizando el cobro de consumos, sino que el valor de
$15.524 corresponde al cobro del cargo fijo del acueducto y el valor de $8.378 corresponde al cobro del cargo
fijo de alcantarillado.

En  visita  realizada  el  10  de  enero  de  2019  se  encontró  medidor  No.  A17FA221372  con  lectura  de  0  m3;
además se observó que el predio está desocupado. Por lo anterior, los cobros no serán modificados, debido a
que no se ha facturado consumo sino que únicamente se han cobrado los cargos fijos.

En cuando al cobro de la reconexión, una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que
para el período de NOVIEMBRE de 2018 el predio presentaba edad 2 de facturación (número de facturas sin
cancelar)  por  valor  de  CUARENTA  Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  PESOS  ($47.980),  con  fecha
límite de pago el 5 de DICIEMBRE de 2018. 

Por lo anterior, el día 7 de DICIEMBRE de 2018 a la 01:16 PM, se generó orden de suspensión, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio.

No obstante, al revisar el sistema se encontró que el usuario pagó el mismo día 7 de DICIEMBRE de 2018 a
las  10:10  PM  es  decir,  el  pago  se  realizó  después  del  desplazamiento  de  los  funcionarios  para  ejecutar  la
suspensión del servicio. 

En ese sentido es importante hacer las siguientes aclaraciones:  1).  La Empresa genera el corte en edad 2, lo
que significa que para que se dé el procedimiento de corte la Empresa espera el pago de la factura por más de
2  meses,  tiempo  que  se  considera  suficiente  para  pagar  la  obligación;  2)  El  personal  operativo  tiene  la
obligación de suspender el servicio puesto que la orden de corte es el producto de unas fechas debidamente
pre-establecidas, ampliamente difundidas en la factura y conocidas por el usuario con la única excepción de no
cortar cuando el usuario exhibe la factura debidamente cancelada. 

Como se puede observar se cumplieron los presupuestos legales que dieron origen a la orden de corte
del  servicio  al  tener  una  edad  de  facturación  igual  o  mayor  a  2  meses  siendo  la  causa  imputable  al
suscriptor o usuario del servicio, razón por la cual los valores en reclamación por concepto reconexión
no  será  modificados,  ya  que  estos  cobros  se  generan  por  los  gastos  en  que  incurre  la  Empresa  al
trasladarse a la vivienda a realizar suspensión del  servicio siendo la causa imputable al  suscriptor o
usuario.

De  lo  expuesto  anteriormente  se  puede  concluir  que  el  valor  de  TREINTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS ($35.937), por concepto de reconexión del servicio no será reliquidado.

Por último, se le informa que el  pago debe realizarse dentro de los  términos establecidos y que la  Empresa
también  tiene  disponible  diferentes  medios  virtuales  para   obtener   la   factura  y  realizar  el  pago
correspondiente  como   son   la   página   www.aguasyaguas.com.co  opción   imprimir  factura,  ingresando  el
número de su matrícula del servicio de agua o los kioskos interactivos instalados en el edificio torre central o
realizar los pagos en línea y a través de la redmulticolor, consignaciones o abonos anticipados para descontar
los valores facturados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a



detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  HELIO  ORTIZ  GARCIA
identificado con C.C. No. 4567870 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE HELIO ORTIZ GARCIA enviando citación a Correo Electrónico:, jorge.ortiz@chec.com.co haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  JORGE HELIO ORTIZ GARCIA la  cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19616743  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e7986

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232140-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MAURICIO ARLEY  GOMEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232140-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario MAURICIO ARLEY  GOMEZ

Matrícula No 869354

Dirección para Notificación
CL 72 # 38 B- 14 URBANIZACION TERRANOVA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837950
Resolución No. 232140-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232140 de 3 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ENERO DE 2019 el (la)  señor(a) MAURICIO ARLEY  GOMEZ identificado con C.C. No.
1088290543,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  232140  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 869354 Ciclo: 12 ubicada en: CL 72 # 38 B- 14 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-12,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 10 de enero de 2019 se
encontró el  medidor  registrando normalmente,  las  instalaciones  internas  del  bien  inmueble  estaban en  buen
estado, no se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo.
 
En la visita técnica se constató que en el predio está ocupado por 1 persona y el medidor registró diferencia de
lecturas, presenta una lectura acumulada de 48 m3, podemos observar en el histórico de lecturas  que en el
predio  se  presentó  inconsistencia  en  las  lecturas  en  los  periodos  de  noviembre  y  diciembre  de  2018,  el
consumo registrado por el medidor fue de 1 mt3 y el sistema facturó 24 mt3; en consecuencia, se reliquidara el
consumo con base en lo registrado por el medidor. 

Concluyéndose

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  Departamento  procederá  a  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los
periodos  de  noviembre  y  diciembre  de  2018,  ya  que  en  el  inmueble  se  presentó  una  inconsistencia  en  la
lectura.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65756 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 1 12 -219 -2626 2407

ND
SUBSIDI

2018-12 400 0 12 0 -2626 2626



ALCANTA
RILLADO

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 400 1 12 1551 18617 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 12 0 20678 -20678

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-12 400 0 12 0 -2364 2364

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-12 400 0 0 -3 0 -3

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-11 400 1 12 -197 -2364 2167

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 400 0 0 -5 -2 -2

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 0 0 -1 1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 1 12 1723 20678 -18955

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 400 0 12 0 18617 -18617

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MAURICIO ARLEY  GOMEZ identificado
con  C.C.  No.  1088290543  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MAURICIO  ARLEY   GOMEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  72  #  38  B-  14  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MAURICIO  ARLEY   GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  869354  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232133-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE  ENRIQUE  FERNANDEZ  GRISALES         
FERNANDEZ GRISALES y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por
aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
232133-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE ENRIQUE FERNANDEZ GRISALES         FERNANDEZ GRISALES

Matrícula No 212662

Dirección para Notificación
CL 29 # 8- 56 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2837948
Resolución No. 232133-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232133 de 3 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  ENERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  JORGE  ENRIQUE  FERNANDEZ  GRISALES         
FERNANDEZ  GRISALES  identificado  con  C.C.  No.  10100529,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  232133  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  212662  Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CL 29 # 8- 56 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 9 de enero de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 1446 mt3, predio ocupado por
1 persona, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo  de  DICIEMBRE de  2018  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación  ha  facturado  los  consumos  con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se
determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de
lectura marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de diciembre de 2018
fue de 1420  mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de noviembre de
2018 fue de 1386 mts3, lo que indica una diferencia de 34 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el
medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados durante el periodo  de diciembre de 2018, que son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  ENRIQUE  FERNANDEZ
GRISALES          FERNANDEZ  GRISALES  identificado  con  C.C.  No.  10100529  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE ENRIQUE FERNANDEZ GRISALES         FERNANDEZ GRISALES enviando citación a Dirección de
Notificación:, CL 29 # 8- 56 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JORGE ENRIQUE FERNANDEZ GRISALES         FERNANDEZ GRISALES la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 212662 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232164-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS  PIEDRAHITA MARIN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232164-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS  PIEDRAHITA MARIN

Matrícula No 32516

Dirección para Notificación
CR 1 # 3 A- 56 PS 1 ORMAZA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2838217
Resolución No. 232164-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232164 de 4 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) JUAN CARLOS  PIEDRAHITA MARIN identificado con
C.C.  No.  10133560,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  232164  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 32516 Ciclo: 3 ubicada en: CR 1 # 3 A- 56 PS 1 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-12,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE ENERO DE 2019 en la que
participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público y JOSE JESUS VELASQUEZ como funcionario de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1015MMCMX02801AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 2993 m3.  ESTE MEDIDOR SURTE A DOS FAMILIAS. MEDIDOR FRENADO.

 Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 4 de enero de 2019 se
encontró el medidor frenado, con una lectura acumulada de 2993 mt3, predio con nivel de ocupamiento de 8
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Ante la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor tenía la
calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que
enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con instrumentos los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según dispongan los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.”; es decir, se  procedió a cobrar los consumos de los periodos de noviembre y diciembre de 2018
con base en un consumo de 30 mt3, que realmente no corresponde al promedio histórico del predio real que
es de 20 mt3, en consecuencia se procederá a reliquidar los consumos de los periodos objeto de la presente
reclamación cobrando el promedio histórico real de 20 mt3.  

Hay que ordenar la instalación del nuevo medidor entre el periodo siguiente, por tal  razón se remite copia al
grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.
El grupo de Control de Perdidas no Técnicas, realizará el procedimiento para revisión y cambio del medidor,
con  lo  que  en  facturaciones  futuras  se  tendrá  certeza  del  consumo  del  predio.  De  igual  manera  el  usuario
queda notificado del cambio del equipo de medida, para que facilite la instalación del medidor.



Concluye

Que  en  fundamento  de  los  argumentos  expuestos,  el  consumo  facturado  por  promedio  en  los  periodos  de
noviembre y diciembre de 2018, se reliquidaran cobrando el consumo promedio histórico real del predio que
era de 20 mt3, en los periodos objetos de la presente reclamación, el medidor del predio esta frenado. El cobro
de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65495 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 7 17 12062 29294 -17232

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 0 0 0 -4 4

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 490 7 17 10860 26373 -15514

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 490 0 0 -4 0 -4

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-12 490 0 0 -4 0 -4

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 7 17 12062 29294 -17232

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 0 0 0 -1 1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 490 7 17 10860 26373 -15514

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  CARLOS   PIEDRAHITA  MARIN
identificado  con  C.C.  No.  10133560  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN CARLOS  PIEDRAHITA MARIN enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  1  #  3  A-  56  PS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JUAN CARLOS  PIEDRAHITA MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 32516 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232156-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN DAVID  FRANCO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
232156-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN DAVID  FRANCO

Matrícula No 19550476

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 5 PS 2 EL MILAGRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2838215
Resolución No. 232156-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232156 de 4 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  ENERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  JUAN  DAVID   FRANCO  identificado  con  C.C.  No.
1087547637,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  232156  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19550476 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 5 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE ENERO DE 2019 en la que
participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  HERRERA  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° C14LA389671AA  el cual registra una lectura acumulada de 528 m3. 
INSTALACIONES EN BUEN ESTADO

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P, visita efectuada el día 10 de enero de 2019 se
encontró el medidor  registrando normalmente con una lectura acumulada de 528 mt3, predio con un  nivel de
ocupamiento  de  2  personas,  se  desvirtuó  posible  inconsistencia  en  la  lectura  ya  que  las  instalaciones
hidráulicas internas del predio estaban en buen estado, no se detectaron fugas imperceptibles que induzcan al
incremento del consumo, se determinó que el incremento se debió al uso del servicio. 

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos  de  noviembre  y  diciembre  de  2018  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación,  ha  facturado   los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en
el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos reportados para los periodos
objeto de la reclamación son los siguientes: 

PERIODO       LECTURA ACTUAL    LECTURA ANTERIOR   CONSUMO
Noviembre 497 480 17
Diciembre 515 497 18

Es  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  observamos  entonces  que  la  Empresa  ha



facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. Por consiguiente, podemos concluir que el
consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida  obedece  exclusivamente  a  la  utilización  del
servicio. 

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que  la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los  periodos  de
noviembre  y  diciembre  de  2018  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna,  ya  que  fueron
registrados  por  el  equipo  de  medida.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN DAVID  FRANCO identificado
con  C.C.  No.  1087547637  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



JUAN DAVID  FRANCO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 1 CS 5 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN DAVID  FRANCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19550476 a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232160-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESPERANZA GALINDO DIAZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232160-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario ESPERANZA GALINDO DIAZ

Matrícula No 1024306

Dirección para Notificación
CL 63 # 5- 30 BLQ 5 APTO 301 NUEVO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2838221
Resolución No. 232160-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232160 de 4 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) ESPERANZA GALINDO DIAZ identificado con C.C. No.
40429843, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 232160 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1024306  Ciclo:  6  ubicada  en:  CL  63  #  5-  30  BLQ  5  APTO  301  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE ENERO DE 2019 en la que
participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la 
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA66978AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  73  m3.   PREDIO  DESOCUPADO,  MEDIDOR  REINSTALADO  AL  REVÉS,  MANIFIESTA  EL
USUARIO QUE LE SUSPENDIERON EL SERVICIO HACE DIAS Y EN LA REINSTALACIÓN DEL MEDIDOR
LO DEJARON AL REVÉS Y CON FUGA EN LOS ACOPLES DEL MEDIDOR.

 Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 10 de enero de 2019 se
encontró el  medidor  registrando normalmente,  las  instalaciones  internas  del  bien  inmueble  estaban en  buen
estado, no se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo.
 
En la visita técnica se constató que en el predio se encuentra desocupado y el medidor  no registró diferencia
de lecturas, presenta una lectura acumulada de 73 m3,  podemos observar en el histórico de lecturas que en el
predio se presentó una inconsistencia en la lectura en el periodo de diciembre de 2018, el consumo registrado
por el medidor fue de 0 mt3 y el sistema facturó 12 mt3, en consecuencia se reliquidara el consumo con base
en lo registrado por el medidor. Se observa una fuga en los acoples adelante del medidor, esta fuga no registra
en  el  equipo  de  medida,  se  solicita  al  grupo  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  para  que  proceda  a  la
reparación.

Concluyéndose

Por lo expuesto anteriormente, este Departamento procederá a reliquidar el consumo facturado en el periodo
de  diciembre  de  2018,  ya  que  en  el  inmueble  se  presentó  una  inconsistencia  en  la  lectura.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34301 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

TRASLAD
O SALDO
A FAVOR

ENTRE
SERVICI

OS

2018-12 400 0 0 0 51 -51

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-12 400 0 0 0 -2 2

TRASLAD
O SALDO
A FAVOR

ENTRE
SERVICI

OS

2018-12 400 0 0 0 -51 51

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 12 0 20678 -20678

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-12 400 0 12 0 -2364 2364

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 400 0 12 0 18617 -18617

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 12 0 -2626 2626

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ESPERANZA GALINDO DIAZ identificado
con  C.C.  No.  40429843  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ESPERANZA GALINDO DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 63 # 5- 30 BLQ 5 APTO 301
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ESPERANZA  GALINDO  DIAZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1024306  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232152-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YESSICA ANDREA CHICA  TAPASCO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232152-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario YESSICA ANDREA CHICA  TAPASCO

Matrícula No 19572685

Dirección para Notificación
j.chica.asesorias@gmail.com SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2838219
Resolución No. 232152-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232152 de 4 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) YESSICA ANDREA CHICA  TAPASCO identificado con
C.C.  No.  1088273894,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  232152  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19572685 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 23 # 14 - 148 TORRE
2 APTO 208 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

El  equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.,  se  efectuó  visita  al  predio  el  día  10  de  enero  de  2019,  en  la  cual  fue  imposible
realizar la visita técnica ya que al predio no se pudo ingresar, de igual manera se llamó a la usuaria y manifestó
que  no  podía  atender  la  visita,  por  lo  tanto  se  procedió  a  tomarle  lectura  al  medidor  y  era  de  285  mt3;  le
recomendamos al usuario o suscriptor en próximas oportunidades en la  solicitud de visitas técnicas establecer
 la hora y el lugar para nosotros poder realizar las revisiones técnicas correspondientes  a las instalaciones del
inmueble. 

Razón por la cual se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53, que
dice  “  si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas”  

Ahora  bien,  con  el  objeto  de  brindar  una respuesta  oportuna y eficaz al  usuario  o  suscriptor  se  revisó  en  el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de NOVIEMBRE de 2018 que es objeto de la presente reclamación ha facturado consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de noviembre de 2018 fue de
265 mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de octubre de 2018 es de
 247 mts3,  lo  que indica una diferencia de 18 mts3,  observamos  entonces  que la  Empresa ha  facturado los
consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa considera  que el  consumo facturado durante  el  periodo   de  noviembre  de  2018,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los



cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YESSICA  ANDREA  CHICA  
TAPASCO identificado con C.C. No. 1088273894 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YESSICA ANDREA CHICA  TAPASCO enviando citación a Correo Electrónico:, j.chica.asesorias@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YESSICA  ANDREA  CHICA   TAPASCO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19572685 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232184-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) EDUARDO MBA EYENGA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232184-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario EDUARDO MBA EYENGA

Matrícula No 1713890

Dirección para Notificación
CR 18 # 3- 47 TORRE N APTO 601 LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2838623
Resolución No. 232184-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232184 de 8 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  ENERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  EDUARDO  MBA  EYENGA  identificado  con  C.C.  No.
11791756,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  232184  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1713890 Ciclo: 8 ubicada en: CR 18 # 3- 47 TORRE N APTO 601 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE ENERO DE 2019 en la que
participó el(la) señora(a)  como usuario del servicio público y JOSE JESUS VELASQUEZ como funcionario de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA92939AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 180 m3.  LO OCUPARON EL DÍA 2 DE ENERO DE 2019, EL MEDIDOR ESTA FUNCIONADO
BIEN, SE OBSERVA UNA FUGA EN EL AGUA STOP DEL TANQUE DEL SANITARIO.

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada el día 10 de enero de 2019, se
encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 180 m3,  predio ocupado por 2
personas, se revisaron las  instalaciones internas  y se detectó fuga en el agua stop del tanque del sanitario, es
decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio. 

El  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Decreto  1842/91,  en  el  artículo  42
establece:   “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.   Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de
revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado.  

Ahora  bien,  revisado  el  histórico  de  lecturas  se  puede  observar  que  en  el  predio  se  presentó  una
inconsistencia en la lectura en el periodo de diciembre de 2018 ya que el consumo registrado por el medidor
fue de 0 mt3 (predio desocupado) y el sistema facturó 11 mt3; en consecuencia, se reliquidara el consumo con
base en lo registrado por el medidor. 

Concluyéndose

Por lo expuesto anteriormente, este Departamento procederá a reliquidar el consumo facturado en el periodo
de  diciembre  de  2018,  ya  que  en  el  inmueble  se  presentó  una  inconsistencia  en  la  lectura.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -60984 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 400 0 11 0 17065 -17065

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 11 0 13136 -13136

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-12 400 0 0 -2 0 -2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 400 0 11 0 18955 -18955

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-12 400 0 11 0 11826 -11826

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las



respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDUARDO  MBA  EYENGA  identificado
con  C.C.  No.  11791756  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDUARDO MBA EYENGA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 18 # 3- 47 TORRE N APTO 601
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  EDUARDO  MBA  EYENGA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1713890  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 232200-52 de 14 DE ENERO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO RAMIREZ GOMEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
232200-52

Fecha Resolución
14 DE ENERO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ENERO DE 2019

Fecha de Desfijación 24 DE ENERO DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO RAMIREZ GOMEZ

Matrícula No 82800

Dirección para Notificación
CL 12 # 11 B- 17 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2839695
Resolución No. 232200-52 

DE: 14 DE ENERO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 232200 de 10 DE ENERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ENERO DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO RAMIREZ GOMEZ identificado con
C.C.  No.  10256127,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  232200  consistente  en:
COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 82800
Ciclo: 1 ubicada en: CL 12 # 11 B- 17 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

El equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira S.A.S.  E.S.P., efectuó visita al predio el día 14 de enero de 2019, en la cual fue imposible realizar la
visita técnica ya que al predio no se pudo ingresar, se llamó al usuario y nos manifestó que no podía atender la
visita  porque  estaba  trabajando,  le  recomendamos  al  usuario  o  suscriptor  en  próximas  oportunidades  en  la
solicitud de visitas  técnicas establecer  la  hora y el  lugar  para nosotros  poder  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes  a  las  instalaciones  del  inmueble.  El  equipo  de  medida  del  inmueble  fue  reportado  por  el
grupo Previa a la Facturación como frenado, tiene una lectura acumulada de 2274 mt3.

Razón por la cual se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53, que
dice  “si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas”

Ante la imposibilidad que existía para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor tenía
la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994,
que  enuncia:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en
los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.”; es decir, se  procederá a reliquidar el consumo facturado en el periodo de diciembre de
2018, tomando como base el promedio histórico del inmueble que era de 10 mt3.  

Hay que ordenar la instalación del nuevo medidor entre el periodo siguiente, por tal  razón se remite copia al
grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.
El grupo de Control de Perdidas no Técnicas, realizará el procedimiento para revisión y cambio del medidor,
con lo  que en facturaciones futuras  se tendrá certeza  del  consumo del  predio.  Así  mismo,  el  usuario  queda
NOTIFICADO del cambio del medidor porque se encuentra frenado, para que facilite la instalación del nuevo
equipo de medida.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -32744 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



Liq. Fact.

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 10 20 17232 34464 -17232

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 0 0 -1 -3 2

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 490 10 20 15514 31028 -15514

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS ALBERTO RAMIREZ GOMEZ
identificado con C.C. No. 10256127 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  ALBERTO  RAMIREZ  GOMEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  12  #  11  B-  17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CARLOS ALBERTO RAMIREZ GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 82800 a partir  de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE ENERO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


